
BOE.— Núm. 181 30 julio 1984 22205

17095 RESOLUCION de 18 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acuerdo de revisión salarial para 
1984 del Convenio Colectivo para el personal labo
ral del antiguo Ministerio de Economía y Comer
cio, integrado en el Ministerio de Economía y Ha
cienda.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial para 1984 del 
Convenio Colectivo para el personal laboral del antiguo Mi
nisterio de Economía y Comercio, integrado en el Ministerio 
de Economía y Hacienda, incluida la tabla salarial 1984, suscri
to el día 14 de junio del presente año por la Comisión Nego
ciadora del mismo, al que se acompaña el informe emitido por 
la Dirección General de Gastos de Personal del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1984, sobre aumento de las re
tribuciones del personal laboral, y, en consecuencia, y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el 
artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Acuerdo de revisión salarial para 1984 del Convenio Colectivo 
para el personal laboral del antiguo Ministerio de Economía 
y Comercio, integrado en el Ministerio de Economía y Hacienda

TABLA SALARIAL DE 1904

17096 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.557 la llave plana 28 milímetros 
marca «Isofor», referencia 872, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana 28 milímetros, referencia


